
 

NOMBRE DEL PROYECTO  

Mediación a distancia 

La tecnología como herramienta institucional al servicio de la resolución de conflictos 

AUSPICIANTE DEL PROYECTO 

Nombres de los/as autores:  

                         -Mediadores del Ministerio de Justicia de la Provincia de Salta 

                         -Señor Ramiro Castro 

                         -Dra. Sabina Morales Maurice  

Institución:  

Secretaría de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio de Justicia de la 

Provincia de Salta, Argentina 

  X Pública              

Tipo:  Poder Ejecutivo 

 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

Zona en la que se desarrolla el proyecto: Salta, Argentina 

Ámbito de influencia: Provincia de Salta 

Ciudad: Salta 

País: Argentina 

Dirección: Calle Santiago del Estero Nº 2291, 1er Piso, Oficina 6, Salta Capital, Argentina 

Teléfonos: 54-0387-4329206/08 interno 38 

Email: mediaciondistanciasalta@hotmail.com 

 

 

 



 

TEMPORALIDAD 

 Incubación del proyecto: Febrero 2011 (Plan Piloto) – diciembre 2012 (Reglamentación) 

 Etapas que contempla: Enero 2013 – Actualidad 2014 (Implementación) 

 Fase en la que se encuentra: Desarrollo y ampliación 

 Proyección en el tiempo: Posicionar a la Provincia de Salta como referente a nivel nacional e 

incluso internacional en materia de mediación a distancia promoviendo la réplica del modelo 

salteño, interconectando a los profesionales de Salta con los mediadores referentes del resto 

de los Países, Provincias y  localidades de manera tal de superar definitivamente a través del 

uso de las nuevas tecnologías, las barreras y distancias geográficas existentes.     

SINTETIZACIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto describe la organización del servicio de Mediación a Distancia en la Provincia de Salta, 

que se presenta como un sistema novedoso debido a dos características que lo tornan único a nivel 

nacional: constituye un servicio de carácter permanente debidamente regulado y reglamentado a 

nivel institucional; y además, cuenta con una Oficina de Gestión de audiencias que centraliza todas 

las solicitudes de mediaciones que se efectúan a nivel provincial. 

La Mediación a Distancia constituye un programa que forma parte de un conjunto de políticas 

públicas llevadas a cabo por el Gobierno de la Provincia de Salta, basadas en los principios de 

integración y equidad para el acceso a la Justicia, que tiene por objeto satisfacer la demanda de 

justicia de los salteños, especialmente los más desfavorecidos.  

Así, el Ministerio de Justicia brinda el espacio y las herramientas necesarias para continuar 

aportando en la resolución pacífica de conflictos mediante el uso de las nuevas tecnologías 

articulando con diferentes Instituciones del país que día a día se suman a este proyecto que, en la 

mayoría de los casos, constituye la única posibilidad de acceso a justicia. 

 

 

 

 



 

PRESENTACIÓN 

El Programa de Mediación a Distancia constituye un servicio brindado por el Ministerio de Justicia 

para aquellos casos en los que la persona convocada tiene su domicilio a más de 150 km del 

domicilio del solicitante o bien existe algún tipo de impedimento real para que la audiencia de 

mediación pueda efectuarse de manera tradicional. La necesidad de crear y reglamentar este 

Programa surgió a fin de sortear las dificultades que se generaban debido a que la Provincia de 

Salta cuenta con una vasta extensión territorial  y en los últimos años pudimos observar que 

muchas audiencias de mediación no se realizaban y fracasaban por incomparecencia de la parte 

convocada debido a la distancia. Esta situación se vio agravada aun más por la situación 

económica y social general del país como consecuencia de la cual las personas se trasladan a 

lugares lejanos en busca de mejores oportunidades laborales. 

Ante esta realidad, el Ministerio de Justicia, a través de su Secretaría de Métodos Alternativos de 

Resolución de Conflictos, comenzó a trabajar con esta nueva modalidad de Mediación a distancia. 

A través de este Programa dichas personas tienen la posibilidad de realizar sus audiencias 

mediante el uso de la tecnología, realizando encuentros virtuales a través de video conferencia 

generando un espacio de participación del cual son sus protagonistas. Por lo demás, los resultados 

alcanzados son verdaderamente alentadores pues en su “Fase Piloto” se logro un 100% de 

comparecencia de las partes a las audiencias y 80 % de acuerdo; y en la “Fase de Desarrollo e 

Implementación” se alcanzo un 99 % de comparecencia de las partes y un 75% de acuerdo de un 

total de 47 audiencias realizadas, corroborando así el éxito del programa y del servicio. 

Actualmente se avanzó en la implementación de una segunda fase denominada de “Fase de 

Ampliación”, consistente en la utilización de la Mediación a Distancia para la realización de 

Encuentros Virtuales Intramuros, cuya característica principal radica en que una de las partes se 

encuentra privada de su libertad y alojada  en alguna Unidad Carcelaria del Servicio Penitenciario 

de la Provincia de Salta, situación que imposibilitaba que solicitante y convocado se reúnan en un 

mismo espacio físico. De esta manera el Ministerio de Justicia amplió el ámbito de actuación de la 

mediación a distancia brindando un servicio que constituye una alternativa más, tendiente a 

garantizar el derecho de acceso a justicia de las personas privadas de su libertad -ya sea en 

condición de procesados o condenados-, atemperando las consecuencias negativas propias de la 



 

condición de encierro. En definitiva, este programa coloca las nuevas tecnologías al servicio de la 

justicia, sorteando así los inconvenientes que impedían y/o dificultaban en nuestra Provincia la 

consolidación de la mediación como herramienta idónea para pacificación e inclusión social.   

 

JUSTIFICACIÓN 

La Provincia de Salta, al norte de la Republica Argentina, cuenta con un servicio de Mediación 

Comunitaria organizado desde el Poder Ejecutivo, con 70 Centros de Mediación distribuidos a lo 

largo y ancho del territorio salteño que posee una superficie de 155.488 kilómetros cuadrados (el 

4,1% del total nacional) y abarca todo tipo de paisajes: desde la aridez del desierto puneño al oeste 

hasta el verde exuberante de la selva al este, pasando por Valles y Quebradas pronunciadas en el 

centro de la Provincia. El servicio forma parte de un conjunto de políticas públicas implementadas 

desde el Gobierno provincial tendientes a la construcción de la paz social y la inclusión de todos los 

ciudadanos, para lo cual se hace uso de esta herramienta de resolución pacífica de conflictos. 

En el desarrollo de las tareas diarias del servicio de Mediación observamos con preocupación que 

una gran cantidad de audiencias no se realizaban y finalizaban por incomparecencia de la parte 

convocada porque ella no residía en la provincia,  municipio o localidad donde era solicitada la 

audiencia. Esta situación implicaba que una gran cantidad de personas se vean imposibilitadas de 

acceder al servicio de mediación y por ende a la justicia, pues en muchos casos la utilización de 

este método alternativo de resolución pacífica de conflicto, constituía su única oportunidad real de 

acceder a justicia. Por lo demás, en el resto de los casos en los que las personas que tenían la 

posibilidad real de recurrir ante el poder judicial, se enfrentaban con los costos, inconvenientes y 

demoras propios  de la tramitación de las causas judiciales y la consecuente sensación de la falta 

de respuesta oportuna y eficaz por parte del Poder Judicial.  

Así desde el Poder Ejecutivo se implementó el servicio de mediación a distancia. En la “Fase Piloto” 

del programa se trabajó en casos específicos derivados desde la Universidad de Buenos Aires  y en 

atención al incremento de solicitudes recibidas para ser tramitadas por esta vía, resulto necesario 

proceder a la reglamentación y regulación. En consecuencia, se le confirió a esta especial 

modalidad de la mediación el carácter de servicio institucional permanente a fin de brindar 



 

respuesta a estos casos especiales y cada vez más numerosos. 

A partir de su implementación, se trabaja arduamente a nivel institucional en la capacitación de los 

mediadores y la intensificación de las tareas de coordinación y cooperación entre mediadores de 

distintos puntos de la Provincia y el país bajo la dirección, supervisión y seguimiento de la Oficina 

de Gestión, encargada de tramitar y llevar adelante todo lo relativo a la tramitación de las solicitudes 

de mediación a distancia. Así, en Salta hemos dado inicio al primer servicio institucional de 

mediación a distancia regulado y reglamentado del país, obteniendo excelentes resultados en la 

fase de implementación, con un alto porcentaje de comparecencia y acuerdo en las audiencias 

realizadas, lo que nos llevó a ampliar su utilización a los casos en lo que una de las partes se 

encuentra privada de libertad, comenzando así con el servicio de mediación a distancia intramuros. 

OBJETIVO GENERAL Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Objetivo General:  

El objetivo global consiste en brindar un servicio de respuesta institucional y permanente, que 

permita a las personas hacer uso de un espacio de encuentro con la posibilidad de participar y ser 

protagonistas del procedimiento más allá de la distancia espacial que los separa de la otra parte. 

Así también es nuestro objetivo posicionar a la provincia de Salta como la principal gestora de 

relaciones de colaboración y cooperación institucional con una visión federal a favor de los más 

desprotegidos. 

Objetivos específicos: 

La implementación y regulación de la modalidad tiene como objetivo: 

1) Brindar respuesta a casos específicos en los cuales las partes se encuentran imposibilitadas 

de reunirse de manera presencial debido a la distancia y/o dificultades laborales, para lo cual 

se  hace uso de las herramientas tecnológicas disponibles, de manera de realizar los 

encuentros a través de video conferencia, concretando las audiencias en forma virtual, 

garantizando de esta manera el acceso a Justicia. 

La Oficina de Gestión tiene como objetivos: 

1) Centralizar los requerimientos de todas las solicitudes de Mediación a Distancia que ingresen 



 

a cualquier Centro de Mediación Comunitaria de la provincia, los cuales, en la actualidad 

suman más de 70 (setenta). 

2) Planificar estrategias de aproximación a cada caso particular. 

3) Mantener la comunicación institucional, aumentando día a día la cantidad de relaciones de 

colaboración y cooperación con los distintos Centros y referentes del país. 

4) En la faz administrativa, la Oficina de Gestión mantiene un rol de suma importancia, siendo 

una Oficina modelo en el ámbito latinoamericano de gerenciamiento y gestión de las 

solicitudes de mediación a distancia. 

ACTORES INVOLUCRADOS DIRECTOS 

 Responsables del funcionamiento de la modalidad de mediación a distancia en la 

Provincia de Salta:   

1) Oficina de Gestión en Mediación a Distancia:  

 Centraliza las gestiones de todas las solicitudes de mediación a distancia y realiza los 

contactos institucionales con las provincias en las que se encuentra la otra parte. 

2) Ministerio de Justicia de la Provincia de Salta, a través de su Secretaría de Métodos 

Alternativos de Resolución de Conflictos:  

 Actúa como  autoridad de contralor de todas las actividades y tareas realizadas por la 

Oficina de Gestión.  

 Tiene competencia  para la certificación de los acuerdos de mediación a distancia.  

3) Profesionales mediadores capacitados: Dra. Morales Maurice Sabina y Med. Castro 

Ramiro. 

 Se encuentran a cargo  de la Oficina de Mediación a distancia.  

 Actúan como mediadores asignados a los fines de realizar las respectivas audiencias. 

 Difunden el servicio de mediación a distancia en congresos y encuentros regionales o 

nacionales 

Destinatarios del servicio de Mediación a distancia del Ministerio de Justicia de Salta: 

1) Personas que acrediten escasos recursos e imposibilidad de reunirse físicamente a fin de 

concretar su instancia de mediación. 



 

2) Personas privadas de libertad que se encuentren alojadas en alguna Unidad Carcelaria del 

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta. 

DESARROLLO DEL PROYECTO 

1) Fase Piloto (Febrero 2011 – Diciembre 2012) 

Actividades: En esta etapa del programa, desde el Centro de Mediación del Ministerio de 

Justicia de Salta se realizaron trabajos de colaboración y cooperación con el Centro de 

Mediación de la Universidad Nacional de Buenos Aires, se trataron en su mayoría casos de 

familia, llevados adelante como un esfuerzo de co – mediación coordinado entre los 

mencionados Centros.  

En los respectivos encuentros, se logro un 100 % de comparecencia de las partes a las 

audiencias y un 80 % de acuerdo y comparecencia, lo cual demostró los  beneficios del 

servicio y del sistema. 

Asimismo, en esta etapa comenzó el trabajo de diseño de la modalidad a nivel institucional y 

formal, con la finalidad de lograr su adecuada reglamentación. 

2) Fase de Implementación formal, regulación y reglamentación (Enero 2013 – Actualidad) 

Actividades: En esta etapa se comienza a trabajar desde el Ministerio de Justicia de Salta en 

la elaboración de un marco regulatorio propio que regule a la mediación a distancia 

atendiendo sus especiales particularidades. Así a través de la Disposición Nº 118/12 se 

reglamentó y reguló esta modalidad en el ámbito  de la provincia.  

Se creó y comenzó a funcionar la Oficina de Gestión de Audiencias de Mediación a 

Distancia, única en su tipo y modelo en Argentina, cuya finalidad primordial es centralizar las 

solicitudes de mediación a distancia de la provincia, creando así una unidad de gestión y 

control de dichos expedientes. 

Se seleccionó a mediadores idóneos y capacitados para el gerenciamiento de dicha Oficina y 

comenzó a trabajar en la construcción y consolidación de una red de contactos con 

instituciones y profesionales comprometidos en la resolución pacífica de los conflictos de 

otras localidades, manteniendo con ellos contacto continuo y permanente. De este modo, se 

ha posicionado a la provincia de Salta como la principal gestora de relaciones de 

colaboración, coordinación y cooperación institucional con una visión federal. 



 

En cuanto a los datos estadísticos, en lo que va del año 2014 la Oficina posee un 75% de 

acuerdo de un total de 47 audiencias realizadas y un 99% de comparecencia a las mismas, 

demostrando así el éxito del servicio. 

3) Fase de Ampliación (Abril 2014 – a la fecha) 

Actividades: Se amplió el campo de actuación de la Mediación a distancia, incorporando la 

utilización de esta herramienta para la realización de encuentros virtuales intramuros. 

La característica principal de la mediación intramuros radica en que una de las partes se 

encuentra privada de la libertad y alojada en alguna Unidad Carcelaria del Servicio 

Penitenciario de la Provincia de Salta, situación que dificulta, cuando no imposibilita, que el 

solicitante y el convocado se reúnan en un mismo espacio físico, debido a los costos e 

inconvenientes para efectivizar el traslado del interno, teniendo en cuenta que dicho traslado 

requiere autorización judicial y afectación de personal del servicio penitenciario. 

A los fines de la implementación de este sistema el Ministerio de Justicia de la Provincia de 

Salta suscribió recientemente con el Ministerio de Seguridad un convenio marco de 

cooperación y colaboración mutua en cuya aplicación se han llevado a cabo las primeras 

experiencias de mediación intramuros. 

Es del caso destacar que, esta modalidad constituye una alternativa más tendiente a 

garantizar el derecho de acceso a justicia de las personas privadas de su libertad -ya sea en 

condición de procesados o condenados-, atemperando las consecuencias negativas propias 

de la condición de encierro. Asimismo la implementación de este sistema tiene incidencia 

directa en el goce de otros derechos humanos fundamentales consagrados en tratados 

internacionales de raigambre constitucional, tales como el de defensa, mantenimiento de 

relaciones familiares entre otros. 

 

LOGROS ESPECÍFICOS 

 

Fase Piloto (Febrero 2011 – Diciembre 2012) 

Logros: En esta etapa pudieron concretarse los primeros encuentros virtuales de mediación. 



 

Se entablaron desde el Ministerio de Justicia los primeros contactos institucionales con 

diferentes Provincias y se alcanzaron resultados sumamente satisfactorios en las audiencias 

gestionadas y realizadas, quedando evidenciados los beneficios de esta especial modalidad 

que por ello requirió su posterior ampliación y regulación como servicio permanente.  

1) Fase de Implementación formal, regulación y reglamentación (Enero 2013 – Actualidad) 

Logros: Se comenzó a trabajar con un marco regulatorio propio y con un protocolo de 

actuación específico, haciendo extensivo el servicio a todas las localidades de la provincia 

realizando las capacitaciones necesarias a fin de contar con personal idóneo en cada una de 

ellas. 

Se trabajó arduamente en la ampliación de la red de contactos. Actualmente la Oficina de 

Gestión logró enlaces exitosos con 14 de las 23 provincias de la República Argentina: Jujuy, 

Chaco, Corrientes, Tucumán, Córdoba, Santa Fe, Mendoza, San Luis, Buenos. Aires y 

Ciudad Autónoma Buenos Aires, Neuquén, Rio Negro, Chubut, Santa Cruz, Tierra del Fuego. 

Se incrementó la inversión en equipo tecnológico y reforzó y actualizó la tecnología y 

recursos técnicos necesarios para realizar los encuentros virtuales. 

Se trabajó fuertemente en la difusión del servicio a nivel nacional, con la presentación del 

mismo en diversos encuentros regionales y nacionales de mediación. 

2) Fase de Ampliación (Abril 2014 – a la fecha) 

Logros: La Mediación a Distancia Intramuros se presenta como una ampliación de la 

modalidad a distancia y del servicio que brinda el Ministerio de Justicia a través de la Oficina 

de Gestión, iniciando así un nuevo ámbito de aplicación que posibilita la concreción de 

audiencias con personas privadas de libertad, garantizando el acceso a justicia para aquellas 

personas en su calidad de solicitantes o convocados a una audiencia de mediación, 

permitiéndoles acceder al servicio como forma de resolución pacífica de sus conflictos. 

La implementación del servicio se logró a través de un trabajo coordinado y de cooperación 

entre el Ministerio de Justicia de Salta y el Servicio Penitenciario de la provincia. 

 

 

 



 

ÁREAS DE ATENCIÓN 

 

1) Fase Piloto (Febrero 2011 – Diciembre 2012) 

Desaciertos: Al tratarse de una etapa piloto se trabajó siguiendo un protocolo de actuación 

para mediaciones tradicionales sin un protocolo propio y diferencial con pasos administrativos 

no propios del sistema. 

Los recursos tecnológicos no se encontraban en un punto óptimo de excelencia, aunque 

fueron suficientes y pertinentes a la etapa en que se encontraba el programa. 

El trabajo era realizado por personal reducido y estaba solo disponible para Capital y 

alrededores. 

2) Fase de Implementación formal, regulación y reglamentación (Enero 2013 – Actualidad) 

Desaciertos: En los primeros encuentros de mediación a cargo de la oficina de Gestión no 

se realizaron sesiones de prueba previas a cada audiencia. 

La tecnología y la plataforma principal u oficial no resultaban adecuadas en todos los casos, 

debido a la velocidad de conexión y ancho de banda que requiere para funcionar 

correctamente. 

3) Fase de Ampliación (Abril 2014 – a la fecha) 

Desaciertos: La mediación a distancia intramuros es una nueva aplicación que no alcanza los 

seis meses de vigencia por lo tanto no se cuenta hasta el momento con datos suficientes que 

permitan realizar una tarea de revisión y /o modificación del servicio. 

IDENTIFICACIÓN DE LAS BUENAS PRÁCTICAS 

1) Fase Piloto (Febrero 2011 – Diciembre 2012) 

Buenas Prácticas 

          Esfuerzo coordinado de cooperación entre los responsables del programa. 

          Compromiso profesional para llevar a cabo los encuentros. 

2) Fase de Implementación formal, regulación y reglamentación (Enero 2013 – Actualidad) 

Buenas Prácticas 

Al ver las dificultades que se presentaban al momento de los encuentros virtuales, 



 

comenzamos a realizar sesiones de prueba previas a las audiencias, con la doble finalidad 

de probar el sistema informático y a la vez conocer a los profesionales intervinientes de 

manera de aunar criterios respecto del trabajo de co -  mediación a realizar en las audiencias. 

En los casos en que la plataforma principal no resultaba adecuada, se buscaron plataformas 

de video conferencia alternativas a fin de lograr la mejor calidad de conexión posible para 

cada caso particular, siempre haciendo uso de la tecnología como un beneficio y no como un 

obstáculo. 

3) Fase de Ampliación (Abril 2014 – a la fecha) 

Desde el inicio de la modalidad se mantiene contacto permanente entre los servicios de 

informática de ambos organismos responsables de brindar el servicio. 

Actualmente y teniendo la experiencia de la etapa de Implementación, nos encontramos 

trabajando en el diseño de un protocolo especifico que atienda las características especiales 

de la modalidad 

Asimismo en la modalidad intramuros, desde la Oficina trabajamos en conjunto con los 

asesores, defensores y abogados particulares, de esta manera llevamos adelante un trabajo 

de acompañamiento de las partes teniendo en cuenta las características especificas y 

particulares de cada caso a fin de brindar un servicio especifico y a medida de las 

necesidades de las personas en cada mediación. 

CONCLUSIONES 

El Programa de Mediación a Distancia se encuentra actualmente en una etapa de desarrollo y 

ampliación. Desde la Oficina de Gestión nos encontramos trabajando para el afianzamiento del 

sistema y del servicio, en la búsqueda   permanente de nuevos convenios de cooperación con 

entidades provinciales, judiciales, municipales y  privadas que brinden  colaboración de forma 

gratuita, con el único interés de garantizar el  acceso a la justicia a todas la personas que intentan 

resolver sus conflictos en forma pacífica, siendo un servicio de asistencia y respuesta permanente 

posible gracias a la visión del Gobierno provincial que ha adoptado a la Mediación como verdadera 

política pública. 

Así, esta modalidad, en toda su extensión y desarrollo forma parte de un conjunto de políticas 

inclusivas y equitativas, entendiendo que se trata de una verdadera herramienta de pacificación 



 

social, de diálogo y  reparación consensuada de los conflictos, visión que nos permite seguir 

trabajando, manteniendo la vocación de servicio, incorporando nuevos conocimientos y 

desarrollando habilidades profesionales con el fin de que esta modalidad siga brindando el servicio 

necesario con la mejor calidad y calidez profesional y humana. 

A través del Ministerio de Justicia, se brinda el espacio y las herramientas necesarias para continuar 

aportando en la resolución pacífica de conflictos mediante el uso de la tecnología, como así también 

la colaboración de las diferentes Instituciones de todo el país que, día a día se suman a este 

novedoso proyecto que, en la mayoría de los casos, se convierte en la única posibilidad de acceso 

a justicia. 

Como logros a resaltar podemos destacar: 

La creación y puesta en marcha a través de la reglamentación Nº 118/12 de la primera Oficina de 

Gestión de Mediación a Distancia en el ámbito nacional. 

 El aumento continuo de los resultados obtenidos desde el inicio de esta modalidad  en la fase piloto 

(80 % de acuerdo en las audiencias y 100% de comparecencia a las mismas) y en la fase de 

desarrollo e implementación (75% de acuerdo de un total de 47 audiencias realizadas y un 99% de 

comparecencia a las mismas). 

 La capacitación permanente de los mediadores participantes  para lograr mayor  profesionalismo 

para brindar un servicio de excelencia 

La implementación de la Mediación a Distancia Intramuros, mediante convenio de cooperación con 

el Servicio Penitenciario  posibilitando la inclusión a personas privadas de su libertad. El crecimiento 

de colaboradores a través de diferentes convenios celebrados  en todo el ámbito provincial y 

nacional. 

Porque los asistentes tienen ante ellos una alternativa para replicarlo en otra ubicación 

geográfica. 

Desde nuestra cosmovisión y por las experiencias logradas con  la modalidad de Mediación a 

Distancia podemos apreciar que refleja de forma práctica  las ventajas de los Procesos de 

Mediación, entre ellas,  la gratuidad, ya que actuamos dentro del marco de la Mediación 

Comunitaria; la  celeridad que se logra  a través del buen uso de la tecnología, logrando el 

acercamiento de las partes que en la mayoría de los casos hubieran visto frustrada su posibilidad 



 

 

 

de participar de un procedimiento de mediación debido a la distancia que los separa, como así 

también el incentivo de las mismas a resolver sus conflictos de forma pacífica, lo cual permite que 

participen desde otra perspectiva con una visión conciliadora, todo lo cual contribuye a la paz social. 

Para nosotros se trata de algo más que la implementación de una nueva modalidad, nos representó 

un gran desafío a nivel personal, profesional e institucional, el cual aceptamos con gran 

responsabilidad, sabiendo que en algunos casos nos convertimos en el único acceso a justicia para 

aquellas personas que de otra manera no hubieran podido lograr su encuentro, siendo cada vez 

más las personas que se acercan a solicitar nuestra intervención lo cual nos reconforta y nos alienta 

a seguir brindando un servicio de calidad. 

La modalidad nos permitió unir diferentes puntos del país, acortando las distancias, generando 

redes de colaboración y cooperación con una visión federal, por ello y mucho más estamos 

convencidos que se trata de una experiencia beneficiosa que puede replicarse en diversos lugares, 

la cual les reportará grandes satisfacciones en todos los niveles. 

 

 

 

 


